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OfICIAL
6f1

DEL ,
MINISTERIO DEL EJEIlCITO

GUAD-Er..]ET-l'l

(De la Gaceta núm. 44.)

Señor Director g'c.n,eral d,e Traha jo.

Pesetas.

litar, en solicitud de beneficios dell 1.0 Conceder a la CoojJerat;\'a mi
Estado para en grupo de 23 casa5 litar, d" Barcelona. una prima i"ual
unifamiliares, de alquiler, sitas en al 20 por 100 del total capilal apre
aquella capit:l1, frente a las calles de ciado a la:; 23 casa5 unifamilines,
Cataluña y Primavera : dof'5ti'~aelas a alr¡uiler. que pro\'ecta

Considerando que los estatutos por construir en dJcha c1!):~al, calle5 de
que OSI' rige la ent:d,H! peticionaria se ('ata.JUJia y Primavera, y el :¡llOnO
aprooaron en 25 <ir ,nQviemore de d·(' lo, :ntf'fCSf'(; f'n nr.1ntí:I ,del: por
I<F(¡, (".1lifi,ándob dI' Coop",rativa ;¡ lOO del pn:,tanH> q,':'" f't·" \1in:s!('rio
los efl'ctos del régimen legal de ca· autorice ('n las cO'ldicionl's red amen.
6as haratas: tarias, y q\le ,1' ;¡h"nar:h por ~emI'S-

Resultando que el capital aprecia. l'res naturales ve.ncidos, a contar des_
do asdende a las siguienteoS canti- de la fecha de la aprobación, ~i é~ta

da.des : se verifica después de dictada eosta
real orden, y desde la fecha de esta
dispü5ici6n si la aprobaci6n se obtu
viera 3Jn·tes. La prima importa pe_
6eta6 10<).692,57.

Por tiCrre.n{)s................... 96.867,95 2.° QUe la 'Prima no se entregue
Por construcción............. 451.594,88 hasta ¿¡ue no hayan transcurrido d06

meses desde la c<\l."JJpll'ta terminación
Total.................. 548.462 ,83 de lais obra'6, que habrán de tener lu-

g'.1rnecesariaml'nte en ·el plazo de un
año, a contar desd·e la fecha de esta
leal orden.

3·° Que en el término de tres me
ses, a ,contar des.de la fecha de ter
minación de las ohras, cualquiera que
sea la época en, que {',to tl'nga IrJ'.
gar, dl'ntro ,dI'] plazo €eñal.1do en
el párra'fo ant('rior, pr('sente la Co.
operati~~ ('n ('stl' Ministerio, qujen
lo T('mltlrá d'espués a la Caja p:ua
el Fomento de la Pequeña 'Propie
dad, en horrador de eSfritura en la
que se hi'P0tequen a favor de (,.:la
entidad la; casa's beneficiadas.

4.° Que la Caja 'Para el Fomento
de la Pequeña Propiedad previa
aprob:lci6n del borrador, p;oceda a
otorgar la cOrl'espondiente escritura.

De re"IJl o~d,~n lo digo a V. I. pa.
ra. 6U conOCImIento y demás efectos.
DolOS gua.rde a V, I. mucho~ años.
Madrid 8 de febrero de 1930.

Re~ultando que este ·expedí·ente ha
sido informado en sentido favorahle
por la Caja para el Fomento de la
Pequeña Propiedad y por la Comi
sí·ón permanente del Co~os·ejo de Tra
bajo:

,Considerando que la Cooperativa
está comprendida en el número pri
mero del artículo 35 el·el real decre
to-ley de 10 de Orluhre de IC)24, y
tiene derecho, por lo tanto, a la pri.
ma a la constI1'Jcc:ón l'n cuantía del
20 por 100 del total capital ap:e.

'ciado:
Con~idenndo qUl', CO:l arreglo ;;1

I'eal decrl'to de 3 de ago!'to ele "928
y reglamento ele 1'\ de nov:cmhrl' ,lo!
mismo a1io, corresponde a la Caja
para oE'l Fom~nlto de la Pequeña Pro·
piedad formalizar lals e'scrituras de
entrrga dI' las cantidades 'concedLdas
por este Ministerio, que se ajustará
a 10'5 pr,eC'eptos vigcnte6 sobre la ma
teria :

Consider:mdo 'lUI' (~S proce¿,entof' fi.
jar en un ario el plazo de ejecuci6n
de las obras, qu.e empeza.ráa con·
tar&e deede la fecha de e,sta, rea.! oro
den,

S. M. el Rey ('l. <D. g.) ha tenido
a bien disponer:

ALFONSO

ALFONSO

Núm. 423.

Ministerio de la 60bemsción

REALRS ORDENES

(De la Gacela núm. 45.)

El Presidente ,1t:1 Consejo de ~finistros,

DÁMA50 BElU:~GUER FU5TÉ

PARTE OFICIA'.

E El l\tinistro de la Gobernaci6n,
NRIQUE MARZO BALAGUER

(De la Gacela núm, 45.)

REALES DECRETOS

PRESlnRNCI.I na l'II~~IlJU DE MISISTROS

Vengo en a,lmitir la dimisión que
del cargo ele Director general de la
Exposición Ihl'l"o:lIl1ericana de Sevi
lla Me ha prc,;ntadu D. José Cruz
Conde,

Dado en I'alacio a trece de febrero
de mil noveciclltos treinta.

Núm. 419.

Ve!l.~o en a<llJlitir la dimisión que
del carg" <1e Director g"t'neral de Co
mUt~l(':(ci"ncs }'I e ha presentado don
JOse Taf ur 1"UIlII'S.

el
Da(~o (·n Palacio a trece"]e febrero

e mil novecientos treinta,

Mlnlslerlo de Trabajo y PrevIsIón

NÚm. 289.

1lIno Sr . V' t 1 d' .coado' " 15 o e expe lente ILn·
1l1icill .~r la ,Cooperativa m¡'¡'i tM. do.

a a en Barcelona, Gobierno mi.



DIrecclón general de Preparación
de Campaiia.

. /'.

I .CALIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
¡ (que Dios guarde) se ha servido re-
. solvec que la calificación de (fapla

zadON Que puedan obtener los jefes
y oficiales que asistan a los cursos
que no se hayan dispuesto explícita
mente C01l. el carácter de «cursos de
~tud ° de preparación para el as
censo», no es por sí 60Ja suficiente pa
n que sea coolOeptlJado de (!POCO» en
aplicacióa o capacidad, el q~e la ob
tenga. smo una mem¡ vicisitud de
su yida militar que debe reflejarse
_ l1:l séptima subdivisi6cn de su hoja
de servicios, no procediendo, en con
secuencia, formular propuestas de
postergación fundamentadas en la ex
proesa.dQ calificación de «aplazado».

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cOOlocimiento y demás efectos.
DiOli guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de febrero de 1930.

BERENGUER
Señor...

CUR¡W DE PREPARACION DE
OORONELES PARA EL ASCENSO

C¡rcul.,. Excmo. Sr.: NombradA>
Mioistr. de la Gobernación el Te-

.Diente general D. Enrique Marzo
Ba:lagUM, que por 'l'eal orden cirou>*" de 30 oCLe lIoviembre último (DIA
RIO OFICIAL aúm. 267) fué designa40
PresideMe de la. Junta directora d~l

~ de preparación de coroneles
paIl'a el a6~nso, el Rey (que Di06
gua.a1d~ ha tenido á bien nombrar pa
ra ISUBtiltuirle al de 4guad empleo doa
Jorge Fernández de Heredía y Ada·
lid.

De I"eaf orden lo digo 3.' V. E. pa
ra BU conocimiento y demás efectOlS.
Dios guarde a. V. E. muchos añOdl.
Madr,id¡ 12 de febrero de 1930.

BZUNGUBJt
!Señor, ..

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) &e ha servido dis
poner que, con carácter forz06o, asi's
tán al o\IJrso de prepat::ació~. de co
ronel·es para eil ascen6O, dlspues10
por :real ord,en circular de 30 de no
v.i.empre liltimo (D. O. núm. 267),
'109 .dIe dicho empleo del Arma de Ar·
ti.Htría, qu,e han vuelto a formar
parte de su esca,)a activa por otTa
.oberana 'dispo,5IÍción de 8 d~1 actual
(D. O. núm. 32), D. Fra'J1deco Lo
,reolZO MarUnez, D. Julián Pardinas
<\Iel Valle y D, José Carnicero Gul·
lIam6n. '

De rea.l oO'I'd,en lo digo a Y. E. pa·
ra ~u ronodmiento y dC'más efcrtoe.
D~o~ A'uarrle a V. E. muchQS años.
Madrid 13 'de febrero de 1930.

BERKNGt1ER
Sefior...

15 de febrero de 1930

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el coronel de Estado Mayor,
D. Antonio Aranda Mata, jefe de E. M.
de ese cuartel general, e: Rey (que Djos
guarde) ha tenido a lien concederle el
pase a situación de disponible volun
tario, con residencia en la primera re·
gión y en las condiciones que detenvina
la real o~den circular de 10 de feblero
de 1926 (D. O. núm. 33).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de febrero de 1930.

BEllENGt1Ell

SeiY.Jr Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Ca'Pitán general de I.a primera
región e Interventor general del Ejér
cito.

LICENCIAMIENTO

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
(que Dios guarde) se ha urvido dis
poner le conceda licencia cuatrimes
traJ a la. clases de tropa de los
Cuerpos de la Península, Baleares y
CanMi.. (incluso los relacionados
en el artkulo 433 del Tigente regla
mento de Reolutamiento) que no
si~do Toluntarios, enlnchadOS ni
reenganchados, pertene an al se
gundo llamamiento del emplazo de
1928 o l!IIot~ agregados f miSDlo, asf
como a 108 prófugos 'Y desertores
acogidos a indulto, o que-le les haya
JeTantado la. nota de prófugo, si se
hallan cOllD.pr.endid08 ¡ en la real or
dlen drc:ulu de 2~ .'de julio de 1927
(D. O. 116m. 16~ / por haberse in
corporado a fila&' an'tar d1&1 22 de
marzo de 1929, quedando exceptua
dos tu ~Io del licenciamiento los
6ujetoe a procedimiento judicial y
los duertores y prófugos ql,le sufran
recargo 'en el servicio.
Qued~n autorizados ,los Capitanes

generales para conceder permanez
can presentes en filallo los a'umnos
de las Academiu reg1mentales ll.!liPi.
rantes a cabo y sar,gento, a auienes
corresponlta ser Hcenciados, Q,ue so
licÍ1en dicha cClllltinuación y 1!51e1D.pre
que por su aplicación y buena con
ducta sean acreedores a ello, no de
bielld'o exoeder su nlimero die uno
¡poI' compa,flfa, escuadlrón o batería
en armas.

Los D~p6eit06 de sementale& de las
zonas p~uarias concederán s610 li
cencia cua,trim,~stral a las c.ues de
primera' categoría procedentes del
segundo llamamiento de,1 reemplazo
d'e 1()28 que re!ulttn sobrantes de
plantilla: respecto al re&to, los je
fe", de 1011 Cuerpos d'ispo.ndrltn su li
C'tnCinmiento el 20 de junio ¡próxi
mo, dando conocimiento de haberlo
I'fectuad,o a los. Ca.pitanes generalee,
que 10 comunIcarán 'a este Minis
terio.

D. O. núm. 37

Los comprendidos en este licencia
miento harán los viajes de regreso a
sus hogares por su cuenta, con au
torización militar; serán socorridt06
con tant06 días de haber diario como
hayan de inv.ert~r en llegar a la po
blación en que fijen su residencia,
completados hasta tres pesetas du
rante los dfas de navegación, para
los que se trasladen o regresen de
Canaria&, Y' no se incorporarán a sus
Cuer,p06 sin previa orden de este
Ministerio: llevarán las siguientes
prendas) que figuran en la quinta de
las uNormas que han de tener pre
sente los Cuerpos, en cumplimiento
de la real orden circular de u de
noviembre de 1929 (D. O. núme
ro 254)1»: boina, zapatos o alparga
tas, guerr.era de algodón, pant2l1PII
de algodl6n (sin vendas), cami6a,
calzoncillos, cuellos y pañuel06; el
chad.eco de abrigo 10 llevarán tam
bién si la época de fno lo exige a
juicio de las autoridades regiona
bes. Estas prendas deberá procurlll\'se
que sean las que tengan p~enta

bies con mayor tiempo de lISO•.

El !licenciamiento comenzará a par
tir del 25 del actual y habrá de que
dar terminado el 28 del mismo. tos
Capitanes geueraJes de las regiones,
Balea.res y Canarias dispondrán los
días en que 'haya de efectuaree en
cada Cuerpo, a fin die que, utilizan
do tan sólo loe tren... ordinarios, ee
regule.n los tranaporte.s sin a.glom~
racione.s imprevistas. Dichas auton·
da.dtes interesarán die las de orden
civil que, si lo ellotiman precÍ80, sea
reforzada la escOl1ta de los trenes y
también que se encuentren en las es·
taciOlDes de empalme fuerza. die la
Guardia Civil y del Cuerpo de Se·
guridad, encargad'u de coneervar ~l
orden y de resolver lu dudlu y dI
ficultades que puedan presentarse.

Los reclutas del primer llama
miento dlel reemplazo de 1929 s~rán
dados de a.lta para el eervicio en Ii.
dlel' mes actual, quedando en ~te
sentido rectificada la reail orden c'r
cular de 30 die noviembre pasado
(D. O. nlim. 267), relativa al plan
de instruc~ión para el año 193,0: ~

Los CapItanes generales remltlf,dl
a este Ministerio, en la segunda 3

d
e

oena de marzo próximo, un esta ~
numérico en el que se haga constar
por Cuerpos el número de hombres
1\0 licenciadG& por hallarse compr~n-.

did10s en las excepciones antes ID
dicad'as.

De re3Jl orden 10 digo a V. E. !Ja
ra su conocimiento y demás efectos.
Dioe guarde a V. E. muchos años.
Madlrid 14 de febr~ro de' 1930.

BZRENGUER
SeRor....

OBRAS CIENTIFICAS y LITE·
RARIAS

Circu[¡zr. Excmo. Sr.: En vleta "
de lni11lStancia formulada por el n¡11- o.'

eko de ~rimera, delre¡rimient~_:n~,
famterfa Jaén n,úm. 72, b. Jeru...un :
Gargallo Bueso, en súplica de que ,ea· .
declarad,a eLe ,uM~idad ,pazra. l&6. b,u-
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4ai del Ejército una obra. de qUoe es
autoc, rltwada «Tratado te6ri.<;o-prác
~ para cornetas de guerra.., el Rey
(que Di04i guarde), en vista de que
redacció.. y método de enseñanza
.,esponde a la fina.l1idaid propue&ta, ha
1eD.ido a bien acceder a lo soJicitado.

De real orden lo digo a V. E. pa
r... ¡¡U cO'JlOCimiento y demás efectos.
Dt06 gu.rd.e a V. E. muchos añ06.
M.aKkidlJ de ~brero de 1930.

BJ:R&NGUER
Señoc...

i

OBKAS DE LECiISLACION

D. Antoni<> Romero García (2.°), dI::
la ComatndalbCia de Jaén.

D. Severiano Esteban Tarancón, de
lai Guardi'aColonial del GoHo de
Guinea.

D. Patrocinio Castrejón González,
de la Comandancia de Sevilla.

Caballeria.

D. Laureano Díaz Megido, de la
Comandancia de Oviedo.

Madrid .14 de febrero de 1930.-Go
ded.

CONCURSOS-PROFESORADO

la primera subinspección (Barcelona).
D. ~larcelino Pén:z Núñez. de la

primera suhi'I;Sp~CCjóll (Barcelona), :;.
la séptima (Sevilla).

'tenientes coroneles.

D. Joaquín Ibáñez Alarcón, de la
Comandanci~ de' Lérida. a la de Bar
celona.

D. José Hernán Pagés, de la de
Barcelona, a la de Lérida.

D. ·Enrique Crespo Salinas, de la
de Huelva, a la de Sevilla.

Madrid 14 de febrero ·de J930.-Be
renguer.

4e-¡ Fausto de San Dámase Garda. D. ELiso García del Mora'} y Sá"",
• Comandancia de SeTill.. chez, del Minist$Yfio de Hacienda, a

"

•••

... ~
'ICCIO. d. Artille".

ASCENSOS .

Circul.ar. Excmo. \SIC••: El Rey
(que Dios guarde) ha tenido ... bien
C?noed~r, en pr<llpUelta J'eflamenta.
na doe UC6nlOl, 61 6M'Pleo lnmecHato
que ere cita., aJ pereoaal del material

'ICCI.. di Il1Iltll1.

DESTINOS

I~X<:mO. ~r.: E.l. Rey (q. D. g.) lJa
tenido a bien disponer quede s;n
efecto la real orden die 1 del 0:0·

niente mes (D. O. núm. 32), por la
que se concedía el pase a disponí
ble voluntario, CGn resid'encia en esta
Corte, al alférez de Infantería
(E. R.) D. Primitivo Sánchez Mar
tín, el que continuará en su ante
rior destino, bátal16n de montafla
Ibiza níim. 7.

De real orden lo dd'g~ a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectO&
Dios ~uarde a V. E. mucho~ afio,'
Madlrid 14 de febrero de 1930. .

BI!:RF.NGlTP:lI

Señores Capitanes g'l'~erales d:e 'a
,primera y sexta reglones.

Señor Interventor general del Ejér
cÍlto.

BBllENGUEJI.

IlELACleH lOE lB CITA.

Coconelee.

BERENGUER

Scñor Director general de Carabi:ne·
ros.

Scñor Ca'pitán general ,de la segunda
regi6n. .

Sel'iorea Capitanea generales de la pri.
mera '1 cuarta regiones.

D'ESTIN.oS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), po:
resolución fecha. 12 del mes actual,
se ha: servido c<>nfedt' el mando de
las subitn6'pecciones y ~omandancias
de Carabineros, a los jefes de dicho
Cuerpo OOtm¡>rendidos en la siguiente
relación, Que comietn,za con D. Eliso
García del Moral y Sánchez y ter
mina con D. Enrique CrespD Salinas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecoos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1930.

Sefíor...

Circular. Excmo. Sr.: Teniendo en Excmo. Sr.: Como resultado del
cuenta el gran número de vacantes a concuI60 celebrado para prov.eer .a
cubrir para constituir el Profesorado de plaza de comandante jefe del'detall
las Academias especiales, la necesidad de 1l)S Colegios de Carabineros
de conseguir amplitud suficiente en su anunciado por real orden circular d;
elección para obtener la máxima efi- 3 del mes próximo pasado (D. O. nú
ciencia en ese profesorado y la con- "!e~o 4), .el Rey (q. D. g.) se ha ser
veniencia de que parte de él proceda vldo deSignar pa.ra ocuparla al t::l

del que ha prestado ese servicio en la D?andante de ese Cuerpo, con des
Academia general, para poder obtener tino en la Comandancia de Barce
:a continuidad de normas y doctrinas lona, D. Elías Ram06 Fernándtez.
en la enseñanza al pasar' de una a otras De real orden 10 digo a V. E. pa
Academias, el Rey (q. D.\ g.) ha tenido ra. su conocimiento y diemás e~to!.
a bien dispone~ no sean de aplicación DIOS guarde a V. E. muchos años
para la resolución del presente concurso Madrid 14 de febrero de 1930 • •

los preceptos contenidos en la real orden
circular de 27 de junio de 119fl2 (C. L. nú· BEllEHGOEK
mero 381) y los señalados en los arti-
culos tercero y noveno de la .real orden Señor Director general de Carabi-
circular de 28 de julio de 1926 (C, L. nú- neros.
mero 275). Señores Capitanes' generales de la

De real orden lo digo a V. E. para primera y cuart.a re~iones.
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de febrero de 1930.

RELACION QUE SE CITA

],¡fanteria.

DIrección general de .lnstrucclón
y AdmlnlstraclóD.

Seii .
,_ ~(UIi,I1I!i(II1II~~......·:"'1['11·11""...,""'•••4t:'11.......IM:I_"...._

ASCENSOS
" -.,.,~

Excmo. Sr.: En vista' 'de-~í~ pro
puest'. ascensos que V. E. remitiO
.. este Ministerio en 7 del mes actual,
el Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el empleo de suboficial de la
guardia Civil, a los sargetnotos de dicho

Jerpo, comprendidos en la. siguiente
re aculn, la cual comienza con don
F~usto de San Dá~aso García y ter
mina. con D. Laurealll() Diaz Megido
por .reunir las condiciones que de~
~~rmma el real decreto de' 4 ide sep-
'~mbre de 1920 (D. O. núm. 200),

aSIg>n'ándoles en el empleo que se les
confiere 'da antigüedad de primero de
marzo próximo.

,!)e real orden, comunicada po1" el
ynor Ministro del Ejército, lo digo a
f' E. para su conocimiento y demás

:_ectos. Dios guarde a V. E. muchos
I\I()s. },(adrid 14 de febrero de 1930.

El Director ¡eneral,
MANUEL GODBD

Sefior Director general de la Guardia
Ciyál ,

Se~or Interventor generaL del EJér.
cite.

Circuú.r. Excmo. !9¡". : Como ()()1l

¡¡ecuencia de la Btancia formulada
por el teaiente coronel de Infantería
D. Felipe Pérez Ampudia y el co
m31ndante de la misma Arma D. Am.
tonio 'Márquez Meler, oomo abtores
en colaboración de la obra titulada
"Nueva legislación sobre provisión
de desti-aos públic()S», en súplica de
que sea. doeclarada de utilidad pan

. el .Ejércit?, el Rey (q. D. g.l ha
tenIdo a. bIen acceder a lo 6Olicitado.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra. su CODOcimiento y demás efecros.
DIOS guarde a V. E. lDlucl10s anoe.
Madrid 1.3 de febrero de '930.

BEUHGUU
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El Director general,
MANUEL GoDED

BERENGUER

LICENCIAS

BERENGUER

,1

REENGANCHES

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Sermo. Sr.: Conforme con :0 solici
tado por el alférez de Artillería (es
cala de reserva) D. Juan Moyana Be
cerra. 'destinado en el regimiento ligero
nllÍm. 2 (Sevilla), el Rey (q. D. g.).
de acuerdo con lo informado por la
Intendencia e Inten'ención Genoeral
Militar, se ha servido concederle el
premio de efectividad de 500 pesetas,
a partir de primero de febrero de
1926, por llevar veinticinco años de
servicios con' abonos, por habérse:e
concedido por real decreto de 30 de
abril de 1928 (D. O. núm. \)8). abo
nos de campaña correspondientes a
los años de J91 I Y 1912, quedando
rectificada en este sentido la rcal or
den de 17 de junio de 1927 (D. O. nú'
mero 134). .

De real orden ·10 ,jiga a V. A R.
para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde' a V. A. R. muchos años.
Madrid 13 de febrero de J930.

DAMASO BERENGUER

Señor Capitán general de la segunda
región.

Seriores Intendente gellJeral militar e
Interventor general de: Ejército.

de la prime-
iSeñor Capitán general de la. primera
'- región.

El Director leneral,
MANUEL GoDED

MATRI'M10NIOS

Señor iCl3,pitán general
ra región.

Señores General Presidente del Con·
¡;ejo de A<iminis1!raci6n de la &0
ci'3ción de Santa Bárbara y San
Fernando e Interventor general del
Ejército. . '

Excmo. Sr.: En vista del certifi
cado facultativo remitido por·V. E. a
este Ministerio en 30 de enero último,
por el que se comprueba ,que tI maes
tro armero D. Segundo Miaja Herrero,
de reemplazo por enfermo en· Ceuta, se
halla en condiciones de prestar ser
vicio, el Roe}' (q. D. g.) ha tenid'o a
bien con'cederle la vuelta·a ac~ivo, sien
do destinado al regimien,to Cazadores
de Alcánfara, 14.° de Caballería, ex_o
cedente de plantilla.

De real orden, comunicada por el
H·rrOr 11 inistro elel Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios Ruar de- a V. E. muchos'
años. Madrid 13 ,Je febrero de 1930.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por V. E. a este Ministerio en 16
de enero próximo pasado. promovida por
el sargento de Artillería. con destino en
la Junta de Clasificación y Revisi6n de
Barce~ona, Nemcsio Cuesta Hernández,
en súp~:ca de que se le conceda mayor '
antigüedad en el segundo po:"íodo de re·
enganche de la que se le asigna por
real orden circular de 6 de noviembre
último (D. O. núm. 249), por creer le
es de abono para su ingreso en dic~o
períooo un permiso de venano que dl~
frut6; resultando que ,no existe dispOSI
ci6n alguna que distinga esta clase de.
permisos de los concedidos corrientemel1
1le, porque si bien su concesión es ~e .
carácter general, el disfrute de lo., m~
mOl con la consiguiente separación e
filas, es voluntario, y comprendido. ~
:os que determina el apartado a) de d
real ord'Cn' circular de :1 de julio , e
1913 (c. L. núm. 137), real orden Cir
cular de 7 de diciembre de 1925 .(C. L.

. Excmo. Sr.: Conforme con' lo so:i. núm. 417), y teniendo en cuenta lo re
CItado por -el ca.pitán de Artillería, su- s~lto en caso identico para el subofi-,
pernuInerario sin sueldo en esta re-' cifll de Infantería, D. DomingoPerote,

Sefíor Jefe Superior de las Fuerzas
Militarcs de Marruecos.

Sefior Interventor general de: Ejér
, cito.

Sermo. Sr.: Conforme con lo solici·
tado por el teniente del regimiento de
Artillería a pie núm. 6, D. José Asen·
sio Acha. el Rey (q. D. g.) se ha
servido concederle. dos meses de Ii·
cencia por asuntos propios para Pa
rís (Franda), Barcelona, Sevilla. San
Sebastián, BlIbao y Cáceres, con arre
glo a las instrucciones de 5 d,., junio
de J905 (C. L. núm. JOI).

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R. muchos afios.
Madrid 13 ·de febrero de 1930.

DAKASO BUENGUER

Señor Capitán general de la segunda
región.

Sel\ores Capitanes gen,énles dll la pri.
mera, cua.rta y &exta regiones e In
terventor general del Ejército.

empleo y Ar~ D'. Pedro Gonzá.lez I gión, D. Luis Albarrán Díaz de. la
de Castejón y Chac6n, con des~mo Cruz, el Re~ (q.. D. g.) se ha serVIdo
en el regimiento de Anilleria lige- concederle .IIcencla para COlltraer ma
ra núm. l. trimonio con darla ~larb Josefa Vi-

De real orden .lQ dig<l a V. E. pa- sitación Gdn.zález O~ando..
ra su conocimiento y demás efectos. De real orden lo d:go a \'. E. pa
Dios guarde a V. E. muchos años. ra. su conocimien~o ~ demás dec!os.
Maidrid 13 de rebrero de 1930. Dl0s guarde a \. E. much;:¡s anos.

Madrid 13 de febrero~e 1930.

die ArtiJlería comproendido en la si·
guiente relación, asignáooole l~ ano
tigüedad que se expre6a, debIendo
continuar en los mismos de6tinos y
r.iUu.aJciÓn en que actualmente se halla.

De real orden, comunicada por el
&eñor Ministro del Ejército, lo digo
a V. E. para su conocimiento y de
~ efectos. Dios guarde a V. E. muo
chos años. Madrid 13 de febrero de
1930 •

D. Amando Val~,ente Montero, con
desHno en el Parque de la Coman
dancia' d,e ArtilleríllJ de Melilla, con
la a ntigütec1'3,d de 22 dlC enero de ,1930.

Madrid, 13 de febrero de 1930.
Goded.

Excmo. Sr.: Como resultado del
cOll:1lCurlO lliI1uncioado par J'IIal orden
circular. de 24 de diciembre \Ut~mo
(D. O. núm. 287), para cubrir una
vacante de 'CaJPit'n de Artillería 811
el Colegio de 1a Aeoc:ilad6ll de San
tao Btrbara y Su Ferna.ndo, el Rey
(que Dios I'uarde) ha ten.ido • bLen
dlétsipar para odutparla al de tdlidlo

DESTINOS

Señor...

JUlLACION gtlE SE CITA

A maestro de fábrica principal.

D. Enrique GaoreÍa Cotta, supernu·
merario 6in sueJ.do en la cuarta re
gión. con la antligiiedad de 30 de ene
ro de 1930.

D. Pedro Buenestado Ruiz, con
destiloo en la Pirobecnia militar de
Sevilla. con la de 30 de enero de'
'193°'

A maeRro de fábrica de primel'a clase.

D. José Ferrera de Castro Mora
les, con destino en la Pirotecnia mi·
litar de SeVlilla, con la antigüedad

. de '10 de enero de 1930.
D. Teodoro Colomina' Cases, con

destino en el Parque de armamento
y reserva regional de Artill e1'fa, 4,
con 1a de 30 de enero de 1930.

A mae.tro de f4bl'ica de .egunda
cl,.e.

D. Jerónimo Barriga Doldán, con
destino en la Fábrica nacional de
pólvoras (sección de Granada), COln,
la ant¡j,güeda4 de 10 de ene.ro de 1930.

D. José SlOto Azurmendi, con des
tino en el Parque de la ¡Comandan
cia de Artillería de Melilla, con la
antigüed'ad de ,30 de enero de 1930.

A aulllar de almacenea de primera
clase.

n. Juan Marza.! Pitarch, co.n des
tino en el P,arque de armamento y
reserva .regional de Artilleria, 3, con
la antigüedad de 22 de enero de 1930.

A auUlar de almacenes de segunda
clase. '
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YéTenes, por real orden de 20 de junio
de 1928 (D. O. núm. 137), el Rey
(q. D. g.), de rcuerdo con' lo informado
por la Intervencón general Militar en
en 20 del mes próximo pasado, se ha
servido desestimar la instancia del recu~

rrente por estar bien clasificadQ con
arreglo a :as disposiciones vigentes y no
tener derecho a la mayor antigüedad en
el segundo período de reenganche que
solicita.

De real orden, comunicada por el señor
lfinistro de: Ejército, lo digo a V. E.
para !in conociniento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 13 de febrero de 1930.

El Director general,
MANUEL GoDED

Señor Capitán general de la cuarta re
giÓR.

Señor Interventor general del Ejército.

.ICCIeI .1 .1.11.lrl.

CONCURlSOS

CirctlltJr. Excmo. Sr.: Para cubrir
~. Yacante de teniente coronel de In
fClue~OI exístente en lIa leCCión de In
dustruu , Construccione. Militares de
este. Winisterio, e: Rey (q. D. g.) se ha
serTI~ disponer se anuncie el corres
~Iente concurso. Los aspirantes a
e a promoverán S\1S instancias debida.
¿~; documentadas en el plazo de quí¡¡
bi· ~" a partir de la fecha de la Pu'
d lC&C¡16n de esta disposición, 1 los jefes
e GI Cuerpos o dependenciu las cur
::r~directamente a este departamento,
11 ni ote como, no recibldas las que
do fihaY~n tenido entrada al quinto dla
e nallzado el plazo de admisión.

1\1De re,:1 ?rden lo digo a V. E. para
&'U CrOClmlentO y demás efectos. Dios
la a~ efl V. E. muchos afias. Madrid

e ....rero de 1930.

SUPERNUMERARIOS
I::' I~ I 111';11 ,~'ti<" ¡I l.,' 11111 l! lllW
, Excmo. Sr.: Coniorme a lo solicita
do por el maestro armero de segunda
clase, con destino en la Comandancia de
Carabineros ~ Huesca, D. Rafael Solis
Serrano, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
a bien conceder:e el pase a supernumera
rio sin ~ucklo COn residencia en Me1i11a,
conforme a lo que determina el real de
c~eto de 20 de agosto de 1935 (e. b.
numo 275).

De .real orden, comunícada por el
señor Ministro (lel Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
e~ectos., Dios guarde a V. E. muchos
anos. Madrid 13 de febrero de 1930.

El Director r-.t;
MANUEL GanED

Señor Director general de Carabineros.

Sefiores Capitán general de la quinta
región, Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e InteT1'entor
general del Ejército.

BEUNGUD.

de septiembre último (D. O. nUme
ras 140 y 216).
. De r!al orden lo digo a V. A. R pa
ra 5\1 com)cimiento y demás efectoS.
Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 13 de febrero de 1930.

D.<MASO BERJ:NGUER

RETIROS

SUPERNUMERARrOs

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señor Interventor general del Ejér-
cito. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido conceder el retiro para esta
CQrte al coronel de Ingenieros, en si~

tuación de reserva, D. Cirilo Aleixan
dre &1l1ester, afecto a la Comandancia
de Obras, Reserva y Parque de esta
región, por haber cumplido la edad para
obtenerlo el día 5 del actual, percibien
do a partir de primero de marzo pr6
ximo el haber pasivo que le señale e:
Consejo Supremo del Ejército y Mari
na y causando baja por fin del presente
mes en el Cuerpo a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
~llardc.. a V. E. muchos años. Madrid
13 de lebrero de 1930.

Sermo. Sr.: Conforme con lo so:i
cirado por el comarudante de Inge
nieros I>. Juús Aguirre <Xtiz de
Zárate, disponible V'Oluntario en esa
región, el Roe)' (q. D. g.) ha tenido
a bien concederle el pase a la situa~ .
ción de supernumerario sin .ueMo,
conresideoci'a en la mi.ma. región,
con arreglo a lo dispuesto en el real
decreto de 20 de agosto de 1925
(l(;. ~. núm. 275), quedando adscrito
a esa Capitanl.a general. '

De rea:l OIlden lo digo a V. A. R.
para su conodmiento 'Y demás efectos.
Dios gual'de a V. A. R. muchos,alios.
Madrid 13 -de febrero de-1930.

DAwASO BERENGuma

Señor Capitán general de la 'primeJ:a
,región.

Seliores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Interven
tor general del Ejército.

Señor Capitán general, de la segunda

Seflor Intervenror general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citaldo por el teniente de Ingenieros
D. Rogelio Bugallo Orozco, con desti
no en d regimiento de Telégrafos.
teniendo en cull'11'ta que hay excedente
de su cla,se y que el interesa.do lleva
más de cinoo ~os ·en el empleo,
el Rey (que Dios guarde) se ha

C¡rCIIlcw. Excmo. Sor.: Para cubrir
una vacante de auxiliar de taller de los
Cuerpos subalternos de Ingenieros, de
oficio iorjador, existente en :os talleres
del Establecimiento Industrial de Inge
nieros en Guadalajara, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido disponer se anun
cie el oportuno concurso. Las instan
cias de los peticionarios, debidamente
documenlladas, se cursarán directamen..
te a este Ministerio por los primeros
jeies de los Cuerpos o dependencias,
en el plazo de veinte dí"-s, a contar de
la publicación de esta disposición, y se
tendrán por no recibidas las que no ha
yan tenido entrada dentro del quinto día
después del plazo señalado, consignan
do los que se hallen sirviendo en Afri
ca si tienen cumplido e: tiempo de obli
gatoria permanencia en aquellos territo
rios.

De real orden, comunica<iíl por el se
ñor Ministro del Ejército, 10 digo a
V. E. para su conochniento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 13 de febrec-o de ,1930.

PERSONAL DE LOS CUERPOS
SUBALTERNOS DE INGENIER.0S

Señor...

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 41 del reglamento
!>ara el personal de los Cuerpo. sub
alternos de Ingenieros. aprobado por real
decreto de· primero de marzo de 1905
(C. L. núm. 46) y modificado por otros
de 6 de igual mes de 1907 (c. L nú
mero 45) y 12 de junio de 1920 (e. L. nú
mero 300), el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien nombrar celador de Obras Mili
tares de los expresados Cuerpos sub
alternos, al suboficial D. José López
Violeta, con destino en el gorupo' de In
genieros de Menorca, con el sueldo
anual de 3.500 pesetas y antigüedad de
esta fecha, causando baja por fin del
presente mes en el Cuerpo a que per~

tenece. ,
De real orden, comunicada por el se

lior Ministro de: Ejército, 10 digo a
V. E. para su oonocimiento y demás
efectos. Dios guar<k a V. E. muchos
afios. Malirid .13 de febrero de 1930.

B! DIrector aeDlll'a1,
MANt1KL GoDED

Sei\or Capitán general de Baleares.

$ei\or InterTentor general del Ejército.

El Director g<nera1,
MANUEL GoDEO

PREMIOS D~ EFECTIVIDAD

Serll1lO. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a ,bien' conceder al capitán
(E. R.) de Ingenieros, D. Marceliano
AguHar Serra1llO. con destino en el
tercer regimi'ento de Zapadores Mi·
nadores, el premio ,de efectividad de
.'\00 pesetas anuales a partir de prime
ro ,d·e marzo pr6ximo, oon arreglo a
lo dispuesto el1 Ill1S r,eal,es órdenes
circulares de ,24 de junio de 1928 y 26

BEUKGt1KJlSeioc...
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CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: El R~ (q. D. r.) ha
temido a bien aprobar la re<soluci6n
de V. E. por la que concede el uso
de la Medalla Militar ,de Mar.roe<:os,
c.on los pa'Sa~or-eede ceTetuáDIl y ceMe
]¡na~), al te211ellite de Intendencia con
destino en el E.stablecimiento 'Ceno
tnad d.e dicho Cuerpo, n. Emilio
Sánchez de Le6n, como comprendi
do en el real dc'Creto de 29 de junio
d~ 1916 (C. L. dm. 132 ).

De real o~d~n lo digo a V. E. pa_
TIl. su conOCImIento· y d·em's efecto••
DIOS gu'arde a V. E. muchol afIos
Madrid 13 de febrero .de 1930 • •

BERENGtlER

Señor Capitán general de .la prime
ra r·egiÓiI1.

Sefior Capitán geoeral de la sexta
región.

de lapadvre.> Mmad-ores Francisco
Rabaneda Postigo, cn súplica .de que
se le conceda el dictado de .. Don",
por hallar:,e en posesión del título
de i·nstructor de Educación fb·ca. cl
Rey (q. D. g.) se ha servido accedcr
a lo soEcitado por el recurrente, con
arreg;o a lo dispuesto en :a reaí orden
circular ,de 25 de abril de 1884
(e. L. núm. 153) y hallarse compren
dido en la ide 22 de julio ocie 1929
(D. O. núm. 160).

De real orde-n. comunicada por el
señor Ministro del Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios' guarde a V. E. muchos
años. Mél,drid 13 de febrero de 1930.

I

BltItENGt1ElI.

ORDEN DE SAN HERMENE
,GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por la
Asamblea. de la Real y Militar Oro
den de San Hermenegildo, se ha ser_
vido conceder la pEnsi6n de la cruz
de. dicha Orden al coronel de Inten
dencia, en situación de retirado, don
Eusebio Pa'scual Bauzá, con la anti·
güedad de 7 de marZo de 1918, de
biendo percibirl<a. a partir de prime
o) de noviembre de 1929.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guaJ"de a V. E. muchos años.
Madrid 13 de febre.to de 1930.

Señor Presidente del Consejo S.·
premo del Ejército y Ilarina.

Señores Capit4.n general de Baka
res e Interventor ~neral tleJ Ejir-••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), 4.

aCUn'do con lo informado per aa Asam
b~ de la Real y Militar OIdeO de
San Hermenegildo, se ha ..~40 cu
ceder la peMión de la cr. de .¡cha
Orden al comandante de J••••eBCU,
con de-stino en la Genes-al MiIi.ar,
D. Ernesto Ripollés Amo, ... la aa
tigüedad de 2 de diciembre 4f' 1!l3f.
debie.ndo percibirla a par. le ,ri- '
mero de enero siguiente.

De real orden loo digo a V. E. pa
ra su cOllocimÍ'eato y de_s dectcll.
Dios guarde a V. E. m..... año!.
Madrid 13 de febrero <le Jt8O.

B.-QI5ula

Sefíor Presidente ~I Coue;, Supre
mo del Ejército y l'br•.

SefíOll'Cll Director general .. IDslru'
ció" y Administración e :a.t.'1'Tentor
general del Ejército.

D1SPOSI ClONES
de la Secretaria '1 Direcciones generales
de este Imlsterio 1 de las ...,cad......

Centrales.

Dlrecc1ÓD general de InIU'UcdóD
y AdmlnlstraclÓll.

AmUlrta
SERVI'CIO

Circular. Excmo. Sr.: D. orde.1 diol
sellor llinistro Ifel Ejército, continua
rán presta·ndo sus servicios ~n el (;ru~
'po dil Informaciónl del Arnu, hallt:lo
que hagan su prcsentación el. fi'a~'
en el nt(,lIcionado Centro, los reclutas
que se le asiR'lIcn en .el segundo ·lIama
micnto d('1 reemplazo d·e '9~C), el artí
llcro s~gullúo Patrocinio Collado Ló-,
pez. del regimiento ligc'ro aÚm. S, ea.
sustitución del de la misma clase AJ·~
fredo R~rlguez Urios, de·) p..'¡mieI1t~

El Director general,
MANUEL GoDED

•••

lit.........1 .lIlt1r

ASCENSOS
.,'",' ..

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a ~te Ministerio, oon su
escrito de 29 de enero próximo pasa
do, promovida por el suboficial de la
~xt.a Comamodancia IdIe 'l'nt.endenc!ia,
D. Clemente Alvarez Rodriguez, en
súplica de que se le cOl1lCeda e! as
censo al elllpleo superior inmediato,
tenieQdo en cuenta lo prevelI11do en el
artículo primero, apartado b) d~i real
decreto de 23 de julio de 19204
(C. L. núm. 342), el ,Reoy (q. D. g.)
se ha servido desestimar la petición
del recurrente, por carecer de derecho
a lo qUe soolicita.

De real orden, ~omunicada por el
señor Ministro del Ejército, 1,) ·j1g0 a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. DiJO.s guarde a V. E: muchos
af\lOos. MadrKi 13 de fe1>reTo de 1930.

El Director ,eDeral,
MANUEL GoDzD

Señor CapitáD ~neral de la .sexta
región.

TRATAMIENTOS

"4'.~~.,.r~

servido ooncederle el pase a super
nUInerario sin sucldo, con residencia
en esta región. en las con,<Jicionc5
que determina el real decreto de 20
de agosto de 1925 (e. L. núm. 275).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimientC' v demás efectos.
Dios guarde a' V. É. muchos años.
Madrid 13 de febrero de 1930.

BERENGUEJl

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

ExcIIW. Sr.: Vista la ilbStancia que
V. E. C\H'SÓ a este Ministerio en 25
de enero próximo pasado, promovida
por el sargento ·del primer regimiento
de Zapadores Minadores José Jimeno
Llevata, en súplica de que se le con
ce:da el dictado de "Don", por hallarse
en posesión del título de instructor
de Educacióo fisica, el Rey (q. D. g.)
se ha servido acceder Q lo solicitado
por el recurrente, con arreglo a 10
dispuesto en la real orden circular
de 25 de abril de 1884 (C. L. núme
ro 153) y hallarse cómprendtdo en 1.1
de 20 de elllero de 1927 (D. O. nú
meTO 17).

De "ea! ordel1l, comunicada por el
Belior Ministro del Ejército, 10 digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde Q V. E. muchos
aftoso Madrtd 13 de febrero de 1930.

El Director leaeral,
MANUEL GoDZD

Seftor 'Capitán general de la sexta
regi6n.

El Director leneral.
MANUEL GODltD

Serlor Capitán gcneral de la sextn
regi6n.

Excmo. Sr.: Vista In inf8tancin quc.
V. E. cursó a este Ministerio ~n 25
de enero próximo pasado, promovida
~ el sargento del primct regimi'el. to

Excmo. Sr.: Vista la illlstancia que
V. E .. cursó a este Ministerio en 17
de enero próximo pasado, promovi¿a
por el sar¡rento del primer regimiento
de Zapadores Minaldores Gregorio
Martfn Manzanero, en súplica de que
se le conceda ~I dictado de "Don," por
hallarse en 'posesión del titulo de' ins
tructor de Educación física, el Rey
(q. D. g.) se ha servido acceder a lo
solicitado por el recurrente, con arre
glo lI: lo odispue'SÍ'O en IQ r.eal orden
ciTcular de 25 de abril de 1884
(C. L. núm. 153) y hallarse comprcn-

, dido en la d'e 4 de febrero de 1928
(D. O. núm. 30).

De real orde.n, comunicada por el
sellor Ministro del Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
ef~tos. Dio.s guarde a ". E. muchos
aftos. Madrid 13 de febrero de 1930.



i
a pie ntÚm. 8, que ha causado baja se se halla vaea.-te desde el falle
en dicho Cuerpo por pase a la Gua~ cimiento d'e BU madre:
dia Civil. : Resultando que por acuerdo die la

Dios guarde a V. E. mu:hos aiios. Sala die Generale6 de este Alto Cuero
Madrid 12 ele febrero de 1930. po de 23 de octubre de 1877. se con·

,cedieron a doña Clotild'e die la
El Director general. 'Fuente y Ballina d05 pagas de tocas

MANUEL GoDED en im;portancia de 400 pesetas, como
Señor.,.. viuda del causante, fallecido en 14

de octubre die 1876. único' beneñcio
a que tenía derecho, pOor haber con·

C.n'JD , EJ.rene ' ••"'R ;traído su matrimonio con el causan·
'te en 23 de noviembre de 1868, sien·

PENSIONES l' do éste sargento segundo de la Guar·
dia Civil Y. por tanto, Ei4n poseer el

Excmo. Sr.: Este Con&ejo Supre-' empleo die ca,pitán, qu~ era. la con.
InO, en virtud de las facuJ.tade6 que: dlici6n exigible por el artículo se.
l. están conferidas, ha examinado el ,gundo, capítulo oc'aTo. del regla
ex¡pediente instruído a petici6n de mento del Montepío Militar, para
doña María del Pilar Costales de la lega.r derecho a peonsi6n a 5Ut!1 fami
Fuente. de eetado viuda, huérfana Has. Habiendo fallecido doña Clotil
4kl alférez de la Guardia Civil don de de la Fuente y Ballina en 27 de
Kanuel CostalIes Antualgo, en soli- julio de 1879. su ltija, y irel men
citud de la peIL9i6n que pueda ro- ciona.do causanÚ!, dofia liarla del
lTteponderle por su pllíCk'e, por creer- Pilar Costal_ ele 1. " ..nte, solicita

D. O. núm.'7 15 de febrero de 19::10 399

ahora como viuda hué1faaa lá pea
si6n que pueda correlfPOndlde pe!"
su padre, por creer se llah vacante
desde el fallecimiento de n madre.
Como ya se ha expresado q..e el pa
dre caUlSante contrajo 5 • .v..rimcni.
sin derecho a legar peIll!lidll _ su fa
milia, por cuyo motivo DO la disf~

t6 la fallecida madre. es*e Alto Cuer
po, en 3 del actual, ha _ha dec
estimar la instancia de la recunell
te, por haber fallecido lS. 'Padre sin
lega¡ derechl? 'a. pensión y .e hallar
se, por COn5Jgulente. ~, come
en su instancia manifiesfll.

Lo que de orden del Ml'er Presi
dente comunico a V. E. ,.na 5U ee
:nacimiento y eJ die la atere6ada.
Dios guarde a V. E . • -..1106 "ño&.
Madrid 1 1 de febrero • -.so.

Ja GeaenIJ ..-rio,

PanJW VD.DNb CAsTao
Excmo. Sr. GobernadoT .Rar cM

Oviedo.
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad •• Socorros Mutuos de elases de segunda eategoría· y asimilados del Cuerpo de \ntendenci&
MES DE DICIEMBRE DE 1929

IMPORTE IMPORTI!
DEBE

, Pesetas ets.
ti A B ER

---------------11----1-

72

00

00
01
40
15
70

47

47.175

4

7
46
9

17
1

47.090

11----1-

Por el importe del libro de caja•••••••.
Idem 2 íd. cuenta corriente y registro de

entrada y salida. •.•.••••••••••••.•" .•
Idem 4 id. cuotas de socios .
Idem 100 carpetas grandes para abonarés.
Idem iOO íd. parciales .••••.•.••••••..•.
Por gastos de sellos .••.••••• ',' ••••.•..

Ezist",ri4 ". firI M ..."......

S'VIIAII•••••••••••••••••••••••••••
"

,
12

64

23
23,
n
76

72
I

48

73

47

51
17
15
78
10
94
29
36

71.
78
24

78

64
59

80
76

30
92

12
12
88
44

44

"

"3
4

2
2

"2
4

47.175

46.135

8

7

86
94
68
78
66
67
70
64

4
5
5

5

189
132

24
12

3
3

3
3
6
3

3

SUIIAN•••••••••••••••••••••••••••

ExisteJfcifl del mes anterior. .••••.

Academia-<k Intendencia, cuotasdicbre ••
Establecimiento Central de Intendencia,

cuotas íd. ••.• • ....••..........•••.
1.- Comandancia Intendencia, cllotas

ídem •..•.......••••.•••.•..••.....
2.- ídem, íd , ·íd .••••.•••..•••••.•..•••
3.- ídem. ld., íd .
4.- ídem, id., íd..... • ..
5.- ídem, id:, noviembre •.••.•••.•.••••
6.- ídem, Id., diciembre ••.•••..••••.•••
7.- ídem,ld.,ld•...•• ~ ••••••.•••••.•••
B.-ídem,· íet., Id. . . . . • • • • • •• •••.••••••

Sección Mixta de Mallorca,
Baleares. cuotas, íd .

Idem de Ml'norca, íd. íd •••••••
Idem de Tenerife, íd., íd ...... •

Canarias. Idem de Oraa Canaria, cuotas
ídem •...••••.••..•.•••.••.

t
Comandancia de Intendencia de

Africa.. Ceuta, cuotas íd ..
ldem Id. de Melilla, Id., Id •••..

Centro Electrotécnico cuotas de octubre,
noviembre y diciembre. ..•• • ..••..••

Aviación Militar, cuotas diciembre ••••••
Intervenciones militares de Larache, cuo-

tas íd ..
Idem de Tetuá", cuotas de novbre. y dicbrc.

R'i~~~~~~eL~~~e~~~.~~ •~~~~?~:.~~.o.~~
Idem íd., de España, cuotas íd .•..•••••.
ldem, id., lIe Sagunto, C\l.otas Id.• , •••••.
Idem Húsares de Pavía, cuotas ídem ••.
Idem Cazadores de María Cristina, cuotas

tdem ..
Idem de Artillería ligera número 6, cuotu

alClsto a diciembre ••••••.••••••••••••
ldem, (d.. íd. a pie, 7, cuota diciembre••••
Qru po de fuerzas Regulare. de Larache, 4

íd Id. de la de noviembre I diciembre ••
Socio vo....d.rio, D. MarJuel Basilio Viejo,

cuotascliciembre •.•.•.•••.••••••••••
Idem D. Pederico Oareía, cuotas ídem •••
IlIelll D. S~ Oudiña, cuota. ídem ••• , .
ldem D. tln Ruiz, cuotas ídem •••••
ldem D. T esforo E,pInel, C1letas noviem

bre J cllclembre .
Idem D. J- Portes, cuotas (dem .11----1-

RESUMEN
46.135,00

955,47
En cuenta corriente ea el B.ce de E.Ipafta ••••••••••••••••••••••••
**'I!co ea Caja•••••••••••••••••'•••••••••••••••••••••••••••••••----

TetIl l¡ual a la adlteaciL. •• • • •• •••••••• 47.1190,47

.t.t..I.M SI • dicKmbre de 1919.-!l ..,.... Calero, Rallld,. Ottmtro.-f!l SUbolc:ill ........tor, BIUI••• BtrrIcal.-
lI.pIMt,W..,hfte. AtI4,•••-V• ••e: IJ c:....e1 Prllideate,}U/I BGIIIt. ,

•



DEBE Peletal HABER Pesetas

I!xistencia anterior~ arqueo verificado el dta Entregado en la Caja Central para abonar al bata-
31 de octubre antenor .••••• • •••.•..•.••••• 413.785,39 lIón Montaña Alfonso XIll, ~, cuota del socio fa-

Ingresado en meWico por los Cuerpos .••••••••• 1.417,38 llecido, músi.co de 2.·, D. Manuel Chacón Alva-
Idem en abonarés ............................. 16.'il7,60 rez .••.•••••••••••.•.•...••..•..••......••. 2.000,00

Entregado en la Caja Central para abonar al re-
tmiento Valencia, 23, cuota del socio fallecido,

enieme, socio voluntario, D. César Herrera Re-
vuelta•••••.•.•.••......•..••••.•..•.••.•.. 2.000,00

Estregado en la Caja Central para abonar a la
zona Granada, 12, cuota del socio fallecido, Te-
niente, socio velllntario, D. Manuel Riera Guirol 2.000,00

Entregado en la Caja Central para abonar al bata-
llón Cazadores Talavera, 18, cuota del socio fa-
Hecido, Suboficial, D. Lucas Hidalgo Ció .•••.. 2.000,00

, (

Suman ...•.• .• 8.000,.

Existencia en caja según arqueo . •• , 423.920,37

/ 7ittll. •• , ••.••• 431.920,37 Total., •• ". , 431.920,37

8tClieUd 'e SoOllTtl .ltllS para cIaaes 'e sopada catefOrIa y asimilados del Arma de Infanter...

Arqueo dé londos verijicado en el mes de la lecha.

D. O. mlm. 37 15 d~ febrero de 1930

DetaUe de la exlllUela .. caja.

En cueDta corrieate ea el Buce de Ea~a6a ••••.
Ea papel del Estado al 4 por 100 iatenor (pese-

tas nomin_les 469 .000,(0), ••••• , ••••••••• ,
En abonar& sin realizar•••• , ••••••. , .• , •.•.•
El! mCi6lico ea c'¡a ••• -.• ; ••••••••••••••••• .
En carpeta de fallecidos y gastos••••••••••••••

Bxl6tellda ,epn arqueo."., .. , •• ".

29.312,33

349.161,00
16.711,60
6.485,50

22.243,94
423.920,37

401

Madrid 30 de noviembre de 1929.-E1 Caieco, Quilltl'tllO Bejet'tlRo.-f!J Auxi2~1. J&Jdlo 11I1I¡"a-E1 Interventor, ÜIb
Mo.rer-o.-lnterveatorea: El IOM.dante, Yktor de A'''arGCIo.-EI comandallte, de Moma.-V. B.: la teniente ee-
rnel, Ordelllldor de p..., AIÍ/lf' Marti,... .
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Monteplo del personal del Material de Artilleria
Balance de fondos cornspontlie8te al cuarto trimestre de 1929.

D. O. 116m. 37

DEBE Pesetas [ca.. HABER ~tas Cte.

&1 títulos de la Deuda r' Juan Fe_d",Ma,·Perpetua al4 por 100 I tina ••••••••.•• 3.000,00
interior (437.300 pe- Cuotas fu- »Eugenio Femández
aetas nominales) .... 321.146,60 neranas. Martina. . • . . . • • 3.~:~ 12.000 elea titulos de la Deuda ,. Juan Arroyo Ortega. 3.000,
amortizable (emprés- » Tuis Malina Sáez.. • 3.000,00
tito de 28 mayo 1929. 5.000,~ ~escuento del 20 por 100 del eupÓR de octubre 874 60

f. el Banco de Vizcaya, Alquiierdeldomicilio socialdurante el trimestre 225 00

~~~ cartilla núm. 2.263.. 13.235,03 Oratificaciones al Ordenanza y Conserje del do-
ante.... En la Caja Postal de 357.413 92 micilio social durante el trimestre. • . . • ••• • 30 01

Ahorros, libreta 192 1.«3,61 Sueldo del adjllJlto D. Valentín Conde. durante
Yalor de muebles y el trimestre................ o ••••••••••••• 315 80

enseres ............ 1.220,75 Pago factura de 3.700 Bolebaes núm. 20•••••• 170 ..
Ea poder dd Tesorero Pago factara de 3.600 recibos para el mes de

(abonarés) .••••••••• 7 904,00 enero, 1.000 sobres im{Jreaos y 250 tarjetas
En íd. (metálico) ...••• 846,93 de invitación para la mIsa de Suta Bárbara. 46 50

.En recibos pendientes Por la misa de Requiem..l dia de Sta. B4rbara. 45 oe
de cobro. o o •••••••• 6.657,00

1
Por derechos de agencia en la comprade papel

Por2.7tI enativos de octubre, a 3 del Estado••••••••••.• o ••••••••••••••••• 39 95
ptas.••••••••••..•••..•.•...• 8.106,001 Por gastos de correspondencia durante el tri-

Por 541 6IIIIn id., a 4... o ••••••••• 2. 188,()0 mestre (sellos, timbres móviles, pólizas, etc.) 63 35
Por 245 6IkIIl (d., a 5.............

l.::~
11.600 III ~mpo~e de. los recibos dejados de abonar por

Por 16·fcIeIb íd. (altas), de 3 ptas. (y SOCIOS baja. •••••••••••••• ••• •••••••• 245 el
cuota * ellkada) .••••.•••.• o •• Por baja de 222 tftulos de socios a 0,50 ptas.. ll1 00

Por 1 (*- fd., de 4 id.• o ••••••••• 12,00 Por baja de 25~ tubos a 0,20 para remisión de
Por 1 ...{el., de 5 id ... o ...... 15,00 tltulos ••.•.••••.•. • .................... 51 00
Por 2.71' donativos de noviembre, I Por baja del 5 por 100en el inventario de mue
a3~ ................... 8.154,00 bIes y enseres •••.••••.•••••.•••••••••••• 38 SO

Por M8 Idean id., a 4 ............ 2.192,00 EXI.ten-r IIt'!'O. de!a Dend.a,Por 246 'dem (d., a 5 ............ 1.230,00 11.717 00 cia de va cartIllas e tnventano
Por 10 fcae.ld. (altas), a 3 y cuota de lores e~ de muebles...... . 376.020,35}

entFall. •..•••••.•.•••.•.....• 90,00 caja En recibos pendientes 382.870 35
Por 3 ..... fd., a 4 id............. 36,Oa .. •• • de cobro ••••••••'. • . 6.850,00
Por 1 Idt.. 'd., a 5 Id............. 15,00

1Por 2.'22 ~ativos de diciembre,
a3=•••...•....••...... s.lf6,i ;

Por 5 I "'cm (d., a 4 ... ......... 2.204,00
Por 24S (4em (d., a 5....... .... 1.225,00 11.727 00Por 9... fd. (altas), a 3 y cuota

de..... •.••. •.•••••..•. •.. 81,
Por 3'" Id., a 4 id.... ...... 36,00
Por 1 "em id., a 5 id...... o • .. .. • 15,00
Por i........ ~el del Estado, cupón de octu-

4.373 'cabre de 4ST. pesetas nominales •• o •• ....
Por id. del e.pr~stito de 28 de mayo último,

62 5Cde 5.000 ptas. al 5 por 100 sin impuestos ••
Por iatoceses del capital del Banco de Vizcaya,

~

sepnde eemestre. ••••••.• •..•••..•••••• 64 U
,

Don" .e un sodo •.• o • o •••••• o •••••••• o • 18 -
. Suma el debe o o • o o o o o • o • o • 397.1:5 5' Suma el h«ber.......... 397.125 55

Detalle de la existencia
peSeTAS

I En titulos de la Deuda perpetua al4 por 100 in-
terior (437.300 pesetas nominales) •..•• o.... 321.146,60

En tltulos de la Deuda del 5 por 100 amorti-
zable dfl empr~stito de 28 de mayo de 1929. 31.935,00

En el Banco de Vizcaya (libreta námero 2.263).' 8 316,51
En la Caja Postal de Ahorros (libreta n6m. 192) 1.443,61
Valor de muebles,/ enseres ••.••• o •• o o •••• o. 1.019,95
En la cuenta comente del Banco de Vizcaya.. 412,05

E d d 1T
I abonares. . . •• •• •••• 0.319,10

n po er e norero ¡ metAllco •.• o....... 286,93
En recibos pendlentea de cobro •••••••• o ••• o 6.8)0,00

Capital social en este dla •• o •• ¡o •• o • \ •• o o • • • 382.170,35

Madlll 31 de diciembre de 1929.-El Telorero, Vicente GéMez' ipoll.-Interviae: el Contador, Fernando Bal.era.": ~V.o,,- .. Pnlidmte, Ramón Ooftdlez.
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Sociedad de Socorros Mutuos de

403

Infanterfa
RELACION mensual, con arreglo al artículo 38 del Reglamento, d~ los Seftores Socios de la misma que

han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las penonas que han percibido o percibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del d·
tacto Reglamento y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

NOMBR.ES

fecba
nellallec:imlento

Día Mes Mo

Nombres de las personas
que Iwl de percibir la cuota de auiUo

Cantl-I
dad que Cuerpos • que
se re- se remita tu cuotu

, mlte.

- -- -1-----------1--1-------
Comao~.... O. Luis Simó·Oómez••.• .................. .. 24 mayo... 1928 Sil hija O: Carmen Simó T.pia, por sí y

Re¡. M.hón....de SIlS 4 herman.s......... " ., ......... l.\lOO
Otro............ » Luis Escano y Pascual de Bon.nu . 23 octubre. 1928 Su villda O: Ana Pr.ts................... 1.\lOO R.eg. Princesa, ...
AIf6"ez......... • Miguel Maestre Herrera••...••••• 5 dicbre •• 1928 Su id. D.- Calíxta Leín.................. 1.\lOO Secretaría.
Teniente ....... • flictuoso Diez Cacbo.•.••••••• ' •• 2 febrero. 1929 Su Id. D.' Eugenia Fernández............. 1.\lOO Idem.
• tro............ • frandsco Qarcia Sinchez........ .. 1dem.••• 1929 Su Id. D.' Trinid.d Amador...•••.•.•••.. 1.\lOO Reg. Almansa, l'.
T. coronel...... • juan Montoro Castillo..••••••.••. 7 Idem ... 1m Sus hijos O. joaquin. D.' Isabel y D.' Gar-

Zona Pampla:... 19.
• Indaleclo Vidaste 5elvane.........

men Montoro Segasta.................. 1.\lOO
AUénez•••.•.•• 11 Idem ... 1929 Sus cufl.das O: Isabel Rodriguez y doll.

Angel. Rivero......................... 1.\lOO Zona Lugo. 43.
Capitin ........ • Alejo Stiz on................... 13 Idem ... 1m Su viuda O.' Maria' Mul\oz................ 1.\lOO ~naBurgo....
Otro............ •lf'O Paladus Reig............... 13 Idem ••• 1929 Su íd. D.' Josefa Mou.................... 1.\lOO ona Valenda, 1...
Teniente........ • . aximllíane O.rcés de Jos fayos. 13 Idellt. .. 19'19 Su Id. O: Amp.ro Oarda................. 1.000 Reg. Selollla, :no
Otro ........... • rraadsco Ol\ver Vidal. " •••.••• , 13 Idem.... 1929 Su id. D." Amalia Báez................ oO 1.000 Zona Barcdon.. 18.
T. coronel...... • Mateo Outlérrez bcaray.......... 15Idem.... 1m Su Id. O.' Uvalda Urrea y SIlS hijas O. Allí-

bal, D. Orado, 8.' Sacramento y D.' Lu-
cero.................................................................. 1.000 Zona Toledo, 2.

Capltin......... • Mateo Herrera Camason.•.••••••• 15 Idem.... 1929 Su viuda D.-Beatriz de la Villa.. '" ..... 1.000 Reg. Tarragon.. 78.
Teniente ....... • jesús Oómez Maristany..... .. ... 16 Idem •.. 1m Su Id. D.' Rullna Ibarrondo............... 1.\lOO Zona Avlla, 31.
Coronj,I ........ • Antonio Prado Caldevilla. • ... ." 11 Idem.... 1m Su Id. D." Luisa Cantllas ................. 1.\lOO Zona zamor., :W.
CoDlandaate. ... • JoSé Zar?os& üuerrero........... 11 Idelll.... 1929 Su Id. O.' flvlra l:1ar.t ................... 1.\lOO Zona Tarragon.. 19.
Olro............ • oaqulD artolomé Pérez..... .., 11 Idem ... 1929 Sus bijas D.- Encarna.lón, O.' Manuela y

D.' frandsca B.rtolomé .............. 1. \lOO Reg. Mahón. 61
CapllAn......... • Ramón Arcuza Oómez............ 17 ídem ... 1929 Su viuda O.' Carld.d Pacheco... " ........ 1.000 Zona BarcelolUa 18.
Oral de brlg.da. Ecmo. Sr. O. C.rlos uómez Vidal •••. 'l3 Idem ••. 1929 Su íd. D.' Joseta Amar Simó.............. 1.000 Htobllltado. Oenerale. 3.'

Re~ón.
CoDlandallte•• , • D. Leonardo Amor Mo.o ............ 23 ídem ... 1929 Su Id. D." Eugenia tturralde.............. 1.\lOO Zona alladolld, 36.
CapltAa ........ • Migu.1 Morale. Clavero.......... 23 Idem.... 1919 Sus bijas O.' Adel.id., D. André•• dolla

Ouadalupe y O. Ignado Morale......... 1.:= Reg. Mellll.. ".
Otro............ • Buena\'fnlura Crehuet Pulg.••.••• 24 Idem ... 1m Su viuda D." joaqlllua Alvarez............ 1. Secretari••
Coronel ........ • ~UllO Hermida Rodríguez......... ~ Idem.... 1929 Su Id. D." M.rla fernández. .............. I.\lOO Reg. Iaabella Cat6l1ca, 501
Teniente ....... • osé Bouzas Orelro............... 25 ídem ... 1929 Su biJa D.- Victoria Bouzas............... 1.\lOO Zona Leó., 47.
Otro ........... • ellpe Monlero Valle............. 25 Idem ... 1929 Su viuda D." Cándida Sublza ............. 1. \lOO R.g. Amérl~ 14.
Aliérez......... • Muuel f::scot Sarrat .... oO ....... 3 mana •• 1929 Su Id D.' Luisa Quintana................ 1.\lOO Zona Al.va, 33.
Ca~It6n. •••••••• • Dief.0 Villalobos Rivera.......... l) Idem ... 1929 SUI biJo. O. José y D.- Juana Vll\alooo. ••• 1.\lOO Zona Milaga, 11.
Al érez......... • Luc °Clavi/e B.rea.............. () Idem ... 1929 Su viuda D." Dolores Oarcla, ............. 1.\lOO Secretarfa.
Comanda..... • Julltn 00111 ngo Simón........... 7 Idem ... 1929 Su hijo ~an Domingo y cuatro mis....... 1.000 Zona BarcelOlla, 18.
Otro ........... , Ceclllo Acevedo Alonso .......... 7Idem.... 1929 Su bija ." Visitación Acevedo............ 1.000 Zona Pamploua,l9.
CapllAn......... ' Arturo 06mez HOlfiado .••••..••• 9 Idem •• , 1929 Su viuda D.- fmlli. Toreol ..... • ......... 1.000 Zona Zar.%&, U.
Otro............ , Anacieto Baball"Y rún .......... 9 Idem ... 1929ISU Id. D." Carmen Diez................... 1.000 Secretaria.
Teniente ....... » Andrél Cepas adruefto.......... 9 Idelll ... 1929 Su hijo O. Andréslo cu.tro herm.nos mts. 1.\lOO Zona Valenda, '''.
Alférez......... - Arcadio Menguiano Pérez.... .' 9 i4lem •• , 1929 Su viuda D." Sole ad Martln.............. 1.000 Zena Huel..... a.
T. Coro.el...... • Ignacio Ouru Vlllalong.......... 11 Idem ... 1929 D." francilca Amenr:ol.................. ,1.000 Reg. Palma. 61.
~PItU......... • Antonio Almansa O.rct.......... 13 Idem .... 1m • M.rla Muilozde una ................. 1.000 ZonaS~ovl....

oDIan_te '" • luan Valverde Apuldo........... 14 Idem ... 192. Su biJa D.' fau.ta Valverde .............. 1.\lOO Zona V eacía, 1...g:o ........... • eóa Br.vo Marcos.............. 15 Idem ... 1929 Su viuda O.' Soledad jlménez.......... oo. 1.000 Zon~oI".'
~onlll........ , {OSé MUllllo Marroy............. 19Idem ... 1929 Sil íd. O." Oomlng. R04rlauez••.••••••••• 1.000 5ecr a.

and.Mtte •••• • Olé Semprún R.mos............. 20 Idem ••• 1929 Su Id. D.· Pilar Ball.re................... 1.000 l." Comanda" de la-
teadeacl•.

ANTICIPOS

Cal/ltta.. o ••••••

Otro .
Mú•. M.yor ••••
fom.ndanR .
HeDlenle ..

ús. MaJ.r .
~Pltf.n .
Com.ndante••••
Capitán .
Tomandaate .
O~nl_e .

ro ••..••.....

-

D. Alfon.o Esteban Azuel... . ..••.•
• JOlé Martlne. Mellas .
• Manuel Macla. Jiménez .
, Julio de Cavia IbAftez .
, Oerv••l:> Bermejo LujAn ..
• Ce.1l0 Tam.yo Peciila.... •••.•••
, Oomltllo Ot'te~a Oomez••.••.••••
• Julio V.I~ra y Ouliérrez ..
• Benigno jlménez Azcf.rale .
• fillclalmo Castellón López .
• JOlé Montero BOlch ..
• lsldoro Santam.rla Manrlque ..

7 novbre..
7 Idem ..
9 íd~m ..

25 idem .
28 Idem ••.
3 dicbre ..
4Idem....

21 idem ..•
22 Idem •• '
26 Idem •••
• Idem ..
• ídem .

1929 .
1929
I92Q
1929
1929
1929
1929
1929
1929
1919
1929
1929

1.000
1000
1.\lOO
l.ooe
1.000
1. \lOO
1.000
1.000
1.\lOO
1.\lOO
1.\lOO
1.\lOO

T01'AL ••••• ~. . ••• 51,000,00

Servicio de A.uclón.
Idem.
Reg. Melllla. 59.
Reg. Isabel la Católlc.. 5"
Zona Jaén, 6-
Zona l.ogrollo, 31.
Zona Oulpúzcoa, 30.
Reí¡. Cuenca, 21.
Reg. Inlallle, 5.
Secretaria.
Idem.

ldm.

~75 NOTAS.-Q1aedan pmdlent.. de publlcacl6n. hoy dla de la lecha, 175 defunciones, que, ded~d. elutlclpo que tienen percibido, Impo~n Iaa elIotu
.OOG pe.el••.

/o Loa JUlllhcanl•• de la. deluncioae. publlcada••e encuealran en 111. Secretaria a dl.po.lcl6n de 101 aellor" aoclOl que ' ...e...amlJ\arlo., •• toclot
• di.. de oIlcllla.

ti Se rectlerda a lo••elIorea prImero. Jefe. de Cuerpo, tenl.n muy pre.ente ~ue'{ .u 1&1 relacionea de ••ecrfptnrfl que remitan _ e.ta Vlcepr"ldenela, ha
• Clonllllllal'le el me. a que corresponden lu cuota. de.contad•• a los .ocl•• u como también 1.. eacala. a que pertenecen o lrituaclón.

I Han dejado de remlllr 1&1 cuota. del mea actual la. Cllerpo••¡¡ulenle.: Rel/:lmlrnto de Se¡ovl., 75; B.t.llón Cazador.. Slmanc&l, 8; Orllpo de Rep
~res AHlucemu, 5; Mebal.11 de Tetutn 1: noviembre y dlcl mbre Mrh.I.I. (fe Melllla, 2 Y RIf, 5; Zona de Jaón, 6; noviembre y dlclelllbrr: Habilitación
d~~et:12." Reglón novlembr. y diciembre; Intervenciones del RII, 'octubre, noviembre y dlclembre¡ l'a¡adur(a 2,' Reglón, no,,:lembre y dlclemOre¡ P.ca-

r a ~ la 6.' Regl6n. noviembre y diciembre.' ',,' ._
Madrid 31 diciembre de 1929.-el Teniente Coronel, Sécrelarlo, Jose Mantilla. V." B.· El Oeneral, Vicepresidente. Cebanell&l.
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Al
DlartoOlltW

Colecdóa 'L'i!llatha

17,00 pesetas
3!,OO •
34,00 •
M.OO •

4,00 pesdas
12,00 .'
8,00 •

24,00 •

A la
Coleccl6a LcKllla«ft

Al
DIarI. Oftdal

14,00 pesetas
27,00 •

28,06 '.
54,00 •

.-
"1
i'
''l S tN ) Madnd y provincias •••••••••••••••

emM •••• '1 Extranjero .•••••.•••••••••-•••••• ~
~ Ail 1 Madrid y provincias. ••••••••.•••.•
1:' o•••.• • ••.• ¡ Extranje.ro .• I •••••••••••••••••••

~

t'
.:.
"

~ Número o pliego del ól.a............. 0,25 pesetaa
~ • • atrasado. • •. • •• • •• 0,50 •
~ Proara-aa. •• ••• •• •• • • • •• • • •• • • • • ••• O,5() •

i SUSCRIPCIONES
~ ~_.--

IDIario OOtlol V~~Llettlón l2g¡sloIIUD'
~ .~\INISTERIO DEL EJÉRCITO
l:I ........~At

serán atendidas 1.5 reclarr:aciones y pedidos
razón de 0,50 pesetas cad. nl1mero del DiARIO

Les l¡rsc:ripclona particulans se admitirán, como mfalmum, por un semes' tft, principiando 111 l.- Ile eIlUO,
~ abrtl,Jullo u octrlbrt. En las suscripciones que se bagan después de la~ citadas feebas, no se .ervirán nllmeros
- atrasados ni se hará descuento algano por este concepto en 101 precios fijados.
j Los pagos se barán por anticipado; al anunciar las remesas de foudos por airo postal, se iJldtcará el 116mero
l¡ r feeba del JUiUardo entregado por la oficina c<itrrespoDdíente.
J Las reclamaciones de Dúp1erOS o pliegos de una u otra publicación que hayan dejado de ndbir los adores
~.' suscriptores, Ser6D atendidas gratultamenle si se hacen en ntos plazos:
~ RD Mdrld, las dtl DIARIO OfICIAL, deDtro de: los dos 'dIal síguientu a su fe:chil, y .las de la Co,,"16n LtilM4t"a
Íi ft1 laual periodo de: tiempo, después de recibir el pUeio siguiente: al que DO haya llegado a 111 poder.
• Ro proriDciu y en el cxtrllnjero ,. cotcoderAo ampllados lo. aoteriores plazos eD ocho dial , en dos muel,

respecttvamaatc.
Desputs de los pillOS indicados no

no viCllen acompaftadas de su importe, a
o

"'-,

OfiCIAL O pl1e¡o de Col«d6n Ltgúlatlva.

PUBLICACIONES OfiCIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACION
D'ario Oftcial

Tamos encuac1ernados en holandesapor trimestres. De 188& a la fecha. .
Tomes encuadernados en rósttca, a 8 pesetas:

\ Años 1914¿ 3"; 1915, 2.o¿ 3.0 Y4"J 1918, 4.oJ 1920L 4.0
; 1921 Y 1922& 1.°, 2.\ 3.· Y.,0; 1923,1.0 ,2.0,3.° Y4.°; 1924

1.0
, 2.0, ~.o y 4. ; 1925, 1.°,2 ,3.· Y4. ; 1926, 1. , 2.0

{ J.o y 4.0
; 1927, 1. , 2.·,3 Y 4.°; 1928, l.·, 2.·, 3.° Y4.° Y 1929,

1.0 Y2.°. N6a,,'l'os sueltos, correspondientes a os.anos de 1923 a la fecba, a O~ pesetas uno.
Colección Legislativa

I"Si, 12184,1885,1887,1899,1900,1918,1919,1920,1921,1922, 1923, 1924, 192!>, 192b 1927 Y1928 a 9peaetas el
tomo encuaderllado eD rústica, 13 en holandesa, Duev0s, y variol tomol ncuademados en bolandesa de distintos
años, en butD uso, a 10 y 12 pesetas tomo.

V¡¡"Qos sueltos. d" varioll años, a 0,50 peaetas uno.
IOaceta.

Zv "J:d~u lomol de la Qaedo, Ulcuademados en pasta, años lPZ1 a 1925, IDclusive, compldos, y sus ane:xOS
lO1llUlIlIUCIlUO üot 1011 "tlul 1911, priJ'ner .emestre; 1917, primero y.eguado; 1918, los cuatro trimestres; 1919, prt'

1-ro y Sl'i

UD

,4.. La AdministradOR del "Dlll'lo Indal" , "CoIlCd'D 1l1lslallvl"
.. Independiente del Depósito Oeogr,ftco e Histórico del Ejército. Por cODli¡uieate, todos

~ los pedidos de DlARIP OI'1CJAL YCollCd6n Ltkl,lattva '/ caanto se relacione con litO' a.u.clc'I,
al como anuncios, luscripciones, ¡iros· '/ abonará, deberÚl diri¡ine al.seftor Teaiente cor,.c..J

administrador del DIARIO OFICIAL del Ministerio del Ej6rcito '/ no al referido Depósito,
•-----------------------------_._---

ANUNelOS PAlltTICULARES
Lot '1'Or«,ltnte. eSe Rapafa le lllRrtarén a ruóll eSe O,2G p..... HDea IIGlclUa del cuerpo 11 ca pIaDa f4l'la1'llc,
badcn40sc una bcaaUlcadób del ,O por 100 a 1M que. ClODtftItf.D o por a60a aDtidpaGos. Pua el emaD

iero 0,25 pear.ta. lIaea msdl1l'1 , PIlflo antielpado. La pI._ ttide ...atrn co¡'lmll8l. ' "¡

... .r-....-


